
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 448 / Rad. 004-2013-00235-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la 
obligación; visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida 
forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los 
preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 
pertinente reza:

“...S i existieren liquidaciones en firme del crédito y  de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada agüella, v dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE:

CARLOS ARA

En Estado No. 17 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

J



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 457 / Rad. 005-2015-00535-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la 
obligación; visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida 
forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los 
preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 
pertinente reza:

“...S i existieren liquidaciones en firme del crédito y  de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada agüella, v dispondrá la cancelación de los embargos v secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE / ----------------------

RESUELVE:

CARLOS 3UEVARA

En Estado No. 17 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

r \



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver
sobre la aprobación de la liquidación de crédito presentada por la parte actora.
Sírvase proveer, Treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 471 

Rad. 027-2011-00557-00

De acuerdo con el informe que antecede, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - 
FNG aporta cesión de crédito; de la revisión al expediente, se encuentra que a la 
fecha no se ha allegado la subrogación por la parte actora, por lo que previo a 
resolver se requerirá a los interesados para que aporten el documento en mención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora para que cumpla con lo manifestado en la parte motiva 
del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 106 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 04 de febrero de 2019

^  t * % W * L O S  ALBERTO SILVA CANO
Secretario
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho después de realizado el
control de legalidad, observando que se omitió impartir la firma a la providencia anterior. Sírvase
proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 444 / Rad. 020-2011-00229-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que en la providencia anterior, 
se omitió imprimir la firma del titular del Despacho, razón por la cual, para 
subsanar dicho yerro se procederá a emitir nuevamente esta providencia, en ese 
orden, como quiera que la parte demandante solicita que se informe sobre los 
depósitos judiciales que se encuentren a cargo de proceso, y esa información 
puede ser descargada desde la página virtual del banco agrario, se pone en 
conocimiento de la parte actora para que proceda como en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la relación de depósitos judiciales que 
se encuentran reportadas por el Banco Agrario, para que proceda como en 
derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

CARLOS JULIO R E TR E P O  GUE 
<JUEZ



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
informando que deja sin vigencia el oficio que comunicaba la orden de embargo de 
remanentes. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 451 / Rad. 015-2007-00924-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali en el proceso con radicación 022- 
2008-00529-00 informa que deja sin vigencia el Oficio No. 059 del 26 de enero de 
2009 el cual informaba el embargo de remanentes a este proceso; en virtud de lo 
anterior el Juzgado procederá satisfactoriamente con la solicitud elevada.

DEJAR SIN VIGENCIA el oficio 059 del 26 de enero de 2009, que informó sobre 
la solicitud de remanentes y consecuentemente el Auto que reconoció el embargo 
de los mismos.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

CARLOS JU

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 17 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

A f t j .  Fecha: 4 DE FEBRERO DE 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer.
Santiago de Calí, Treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 477 
Rad. 031-2007-00446-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica 
/( . a las partes el auto anterior.

EDUARDO SILVA CANO
S p r r p t a r in

fy&JLÍJS EDUARDO SILVA CANO 
SecretarioQ. Secretario

v °o y



Informe al señor Juez: se recibe contrato de cesión de derechos de crédito.
Sírvase proveer.

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

i l l S r I
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 475 

Rad. 003-2016-00621-00

De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver 
sobre cesión celebrada entre la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. como vocera y administradora de PATRIMONIO 
AUTONOMO DISPROYECTOS y la INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S, por lo que 
revisadas las documentales, evidencia el Despacho que no obran los siguientes 
documentos necesarios para aceptar la cesión:

-Certificado de existencia y representación de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
-Copia de Documento Constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO 
DISPROYECTOS

Por lo que previamente a resolver sobre la cesión, se solicitara que aporten los 
documentos anunciados.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la cesión. Alléguese los 
documentos anunciados en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

' JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

C / f i : 04 de febrero de 2019

S'-cC 1k¡^Ó ^tA ¡/K R D O  SILVA CANO 
, Secretario
V  '° c~ ™ _______________



Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: se recibe contrato de cesión de derechos de crédito.
Sírvase proveer.

O* °
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 474 

Rad. 012-2015-00186-00

De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver 
sobre cesión celebrada entre la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. como vocera y administradora de PATRIMONIO 
AUTONOMO DISPROYECTOS y la INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S, por lo que 
revisadas las documentales, evidencia el Despacho que no obran los siguientes 
documentos necesarios para aceptar la cesión:

-Certificado de existencia y representación de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
-Copia de Documento Constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO 
DISPROYECTOS

Por lo que previamente a resolver sobre la cesión, se solicitara que aporten los 
documentos anunciados.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la cesión. Alléguese los 
documentos anunciados en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

-  r , i  Fecha: 04 de febrero de 2019

S( EDUARDO SILVA CANO
W v  secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta y uno 
(31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 468 
Rad. 034-2015-00121-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada LUIS MANUEL 
PLATA ALMERIA, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como
apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

NOTIFÍQUESE,

JU Z G A D O  io s  CIVIL M U N IC IP A L DE 

EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

_  /y í  ̂
W  „ '‘-'fiecha: 04 de febrero de 2019®.r>, ----------------------

y ,  ___________________
/ %  C ^ I Í O S f iE D U A R D O  S I L V A  C A N O

/o ' '  cQ/f Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta y uno 
(31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 467 

Rad. 021-2013-00822-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada PABLO JULIAN 
CORREA HERNANDEZ, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como 
apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

CARLOS v

JU Z G A D O  10? CIVIL M U N IC IP A L DE 

EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

C F e c h a :  04 de febrero de 2019V ■, ^ ^ “ “ “ “ ’

h ¿-j
> V y& A R L O S  EDUARDO SILVA CANO 

%  Secretario
OS EDUARDO SILVA CANO 
/¡ Secretario

y



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BBVA COLOMBIA S.A y SISTEMCOBRO 
S.A.S. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

A

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 472 
Rad. 021-2017-00431-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BBVA COLOMBIA S.A y SISTEMCOBRO S.A.S. este despacho considera que 
reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a SISTEMCOBRO S.A.S. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada LUZ ELENA VISASCO 
LONDOÑO, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BBVA COLOMBIA S.A y SISTEMCOBRO S.A.S..

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO como
apoderado judicial de SISTEMCOBRO S.A.S.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO J XXSUEVARA

JU Z G A D O  105 CIVIL M U N IC IP A L DE 
EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

(fQ Fecha: 04 de febrero de 2019

EDUARDO SILVA CANO 
4 Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BANCO DE BOGOTÁ S.A y CREAR PAÍS 
S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil 
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

o*
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 471 

Rad. 029-2014-00889-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCO DE BOGOTÁ y CREAR PAÍS S.A., este despacho considera que reúnen 
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a CREAR PAÍS S.A. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JORGE WASHINGTON RAMOS 
PORTOCARRERO, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCO DE BOGOTÁ y CREAR PAÍS S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: REQUERIR a MICHEL ROBERTO CORREA PEREZ, para que 
designe apoderado judicial.

NOTIFÍQUESE,

JU Z G A D O  103 CIVIL M U N IC IP A L DE 
EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

v s k - *
V A

04 de febrero de 2019

7 / .  V / _______________________________________________________

^ í^VRLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CARLOS



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta y uno 
(31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 470 

Rad. 032-2011-00444-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada WILLIAM 
MOSQUERA QUIÑONES, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. JOSE CUPERTINO GARCIA GARCIA como apoderado 
judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

CARLOS

JU Z G A D O  IOS CIVIL M U N IC IP A L DE 

EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

" \

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

O  C  «^>fecha: 04 de febrero de 2019
'c>T. Sr í* s /b. __________________



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre SCOTTIABANK COLPATRIA S.A y RCB 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta 
y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 473 

Rad. 034-2018-00096-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
SCOTTIABANK COLPATRIA S.A y RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.,
este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada CARLOS 
ALBERTO MILLAN VELEZ, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra SCOTTIABANK COLPATRIA S.A y RCB GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado 
judicial de RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

JU Z G A D O  102 CIVIL M U N IC IP A L DE 

EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

" \

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

^  8&_ Fecha: 04 de febrero de 2019 
.  ---------------------------------------------------------------



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Treinta y uno 
(31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Sustanciación. No. 469 

Rad. 012-2016-00468-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MARCO 
ANTONIO BOLAÑOS LASSO, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, medíante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como 
apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

CARLOS J

JU Z G A D O  102 CIVIL M U N IC IP A L DE 
EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con oficio allegado por el 
Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informando que se tendrá en cuenta 
la solicitud de embargo de remanentes expedida por este Despacho. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 454 / Rad. 004-2014-01064-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 9 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, por medio de oficio informa que será tenida 
en cuenta la solicitud de embargo de crédito expedida por este Despacho sobre el 
proceso con RADICADO 017-2016-00630-00; dado lo anterior, se agregará el 
oficio a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR el memorial allegado por el juzgado en cita para que obre y conste la 
aceptación de embargo de crédito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio 
enviado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali, informando que el proceso 
sobre el cual se decretó remanentes no existe en sus instalaciones. Sírvase 
proveer.

Santiago de Calí, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 453 Rad. 027-2014-00870-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI informa que el proceso sobre el cual se habían solicitado 
remanente y que hoy se levanta dicha medida cautelar, no existe en sus 
instalaciones, por tal razón el Juzgado agregará las documentales al expediente 
para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

SECRETARIA

En Estado No. 1 7  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 4 DE FEBRERO DE 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, Banco de Bogotá presenta memorial
de cesión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos
mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 476 
Rad. 035-2014-01079-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que Banco de Bogotá presenta 
memorial de cesión; observa el despacho que el presente trámite se terminó por 
desistimiento tácito, por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de Banco de 
Bogotá, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

¿O:
q , Ŝ rtFecha: 04 de febrero de 2019

*'4!* /«WA>f ií
DUARDO SILVA CANO:d u a r d o  s il v a  c a n o



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Treinta y uno
(31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 466 
Rad. 007-2013-00316-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOí :a

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Treinta y uno
(31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 465 
Rad. 004-2016-00094-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Calí, Treinta y uno (31)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 461 
Rad. 027-2018-00321-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS.

En Estado No 017 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Treinta y uno (31)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 462 
Rad. 013-2004-00186-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

En Estado No. 017 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 04 de febrero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Treinta y uno (31)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 463 
Rad. 001-2011-00521-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Treinta y uno (31)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 464 
Rad. 001-2010-00267-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JU



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, advirtiendo que ya se 
encuentran pagados los depósitos judiciales necesarios para terminar el proceso por pago total de 
la obligación conforme al trámite adelantado por la parte demandante. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

*
*:í
H

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio. No. 445/ Rad. 015-2013-00553-00

Visto el informe que antecede, se tiene que ya se realizó el pago de los depósitos 
judiciales necesarios para dar por terminado el proceso por pago total de la obligación 
conforme al trámite adelanto por la parte demandante, información que fue verificado en 
la página oficial del Banco Agrario.

Teniendo en cuenta que obra en el expediente solicitud de terminación presentada por la 
parte demandante y toda vez que las ordenes referidas ya fueron expedidas, la solicitud 
se atempera al Art. 461 del C.G.P, cumpliendo con los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte, aunado a que se 
encuentra ordenado el pago de los depósitos judiciales solicitado por los intervinientes 
para que se proceda a resolver la solicitud de terminación.

Es de advertir, que la parte demandada presenta memorial en el que informa sobre un 
error en el Auto No. 4571 del 20 de noviembre de 2019, en el valor de los títulos 
fraccionados, como quiera que ese error fue corregido al momento de realizar los 
fraccionamientos, no hay lugar a su corrección.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por YASMIL MIGUEL NASSER ALVAREZ contra ALEZ PAZ FISHER Y OTRO 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretadas en todo el proceso. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, pasar el expediente al Despacho 
para ordenar el pago de depósitos judiciales que le corresponda a la parte demandada.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, advirtiendo que ya 
se encuentran pagados los depósitos judiciales necesarios para terminar el proceso por 
pago total de la obligación conforme al trámite adelantado por la parte demandante. 
Sírvase proveer.
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 446/ Rad. 022-2016-00162-00

Visto el informe que antecede, se tiene que ya se realizó el pago de los depósitos 
judiciales necesarios para dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación conforme al trámite adelanto por la parte demandante, información que 
fue verificado en la página oficial del Banco Agrario.

Teniendo en cuenta que obra en el expediente solicitud de terminación presentada 
por la parte demandante y toda vez que las ordenes referidas ya fueron 
expedidas, la solicitud se atempera al Art. 461 del C.G.P, cumpliendo con los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte, aunado a que se encuentra ordenado el pago de los 
depósitos judiciales solicitado por los intervinientes para que se proceda a resolver 
la solicitud de terminación.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por MARYURI BEDOYA CASTRO contra LUIS ANGEL ESTRADA 
CRUZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del
C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretadas en todo el proceso. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 
C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

En Estado No. 17 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

A

/



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 447/ Rad. 009-2012-00799-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 26 de enero de 2017, notificada por estados el 
30 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ..” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 
S.A. contra RUTH MARMOLEJO SERRANO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS J
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2.019)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la demandante, solicitando se reproduzcan los oficios
que comunican el decomiso de un vehículo. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2.019) 
Auto de Sustanciación No. 449 / Rad. 026-2017-00192-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que reproduzca los oficios de decomiso del vehículo embargado en el 
asunto, dado que se encuentran desactualizado; como quiera que la solicitud 
resulta procedente se procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA REPRODUCIR los oficios de decomiso ordenados en el Auto 
No. 1128 del 30 de junio de 2017 actualizando datos de fecha, secretaria y 
Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO UEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 1 7  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

fr„  Fecha: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Pv
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la demandante, solicitando se reproduzcan los oficios 
que comunican el decomiso de un vehículo. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2.019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2.019) 

Auto de Sustanciación No. 458 / Rad. 034-2017-00757-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que reproduzca los oficios de decomiso del vehículo embargado en el 
asunto, dado que se encuentran desactualizado; como quiera que la solicitud 
resulta procedente se procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA REPRODUCIR los oficios de decomiso ordenados en el Auto 
No. 585 del 17 de abril de 2018 actualizando datos de fecha, secretaria y Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

CARLOS J
En Estado No. 1 7  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 450 / Rad. 002-2009-01366-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal, devengado por la parte demandada ADRIANA MARIA GARCIA 
MISAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 66.907.894, como empleado de 
INTERCORPUS SPS S.A.S. LÍMITESE el embargo a la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá 
consignar en la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del 
Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el 
incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios 
pertinentes.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 478 
Rad. 035-2017-00131-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría 
se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 017 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.



Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficios
devueltos por la oficina postal 472. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 452 / Rad. 035-2015-00101-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Oficina Postal 472 
informa que no pudo entregar el oficio dirigido a los secuestres, toda vez que el 
auxiliar de justicia ya no reside en la dirección enmarcada; en virtud de lo anterior, 
se ordenará a secretaría que ubique la nueva dirección de los secuestres con 
ayuda de las bases de datos utilizada para la designación de los auxiliares de 
justicia y demás instrumentos que tenga a su alcance.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA ubicar la dirección de notificación correcta de los secuestres 
mencionados en la providencia anterior y dar cumplimiento a lo ordenado en el 
Auto No. 4631 del 22 de noviembre de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

CARLOS J JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

r \

En Estado No. 17 de hoy se 
/ \  notifica a las partes el auto anterior.

Ct* i /  / V

Se EDUARDO SILVA CANO
V ,  Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 3 Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
informando que en el proceso con Radicado 015-2016-00132-00, se decretó 
embargo de crédito que pudieren quedar en este asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 355 / Rad. 013-2014-00692-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali informa que en el asunto con radicado 
015-2016-00132-00 se decretó el embargo del crédito que pudieran quedar en 
este asunto; dado lo anterior se le informará que su solicitud NO SURTE 
EFECTOS LEGALES, toda vez que el proceso se encuentra terminado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 3 Civil Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, que su solicitud de embargo de crédito decretada en el asunto 
con radicado 015-2016-00132-00, no surtió efectos legales, dado que existe 
solicitud similar presentada con anterioridad por parte de otro proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

r \

SECRETARIA

En Estado No. 17 de hoy se 
/ ( notifica a las partes el auto anterior.

%-?Fecha: 4 DE FEBRERO DE 2019

V - ,&  +/ iS
EDUARDO SILVA CANO

. V - '\% eta"0



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
informando que en el proceso con Radicado 003-2006-0091-00, se decretó 
embargo de los remanentes que le pertenezca a CONSORCIO PRETHEL 
GONZALEZ SA en este proceso. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 456/ Rad. 005-2007-01162-00

En atención al informe que antecede, se observa que el Juzgado 2 Civil Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali, en el asunto con radicado 003-2006-00291-00 
adelantado por MARIA ADIELA CARDONA FLOREZ Y OTROS contra el aquí 
demandado CONSORCIO PRETHEL GONZALEZ S.A. decretó el embargo de 
remanentes; dado lo anterior se le informará que su solicitud SI SURTE EFECTOS 
LEGALES, toda vez que no existe solicitud similar en el proceso.

Por lo tanto este despacho,

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, que su solicitud de remanentes decretada en el asunto con 
radicado 003-2006-00291-00, surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:


